
  

  

  

El Tambo a, 9 de octubre del 2005. 

Señor. 

Carlos Moncayo Mejia 
Ciudad 

Estimado Señor. 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS “TAMBO EXPRESS” 

COMPAÑÍA LIMITADA en sesión ordinaria Universal llevada a cabo el 9 de 

octubre del 2005. Por unanimidad resolvió designar a usted Gerente de la 

compañía por un periodo de dos años a partir de la inscripción del presente en 

el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales y la ley de Compañías, a usted se 

le confieren todos los atributos inherentes a su cargo, la representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con la aceptación del 

cargo. 

muy atentamente, 

  

      r. Olger Bernal Castillo 

CIO -— SECRETARIO AD- HOC 

NOTA DE ACEPTACIÓN.- Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado la 

designación de GERENTE de la Compañía de Transportes de pasajeros 

TAMBO EXPRESS COMPAÑÍA LIMITADA, en todos los términos que constan 

en la nota de nombramiento que antecede. 

El Tambo, 9 de octubre del 2005. 

    Sr. CarlgyS Moncayo Mejia 

CI. 030075600-4 
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DOY FE: Que, el presente Oficio de la Compañia de transporles SERVI 
TRANS TAMBO EXPRESS CIA. LTDA,, de la ciudad de El Tambo, 
Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, dirigido al señor Carlos Moncayo 

Mejía por el señor: Olger Bemal Castillo, Socio Secretanio Ad-Hoc de la 

compañía, con fecha nueve de Octubre del dos mil cinco; dándole a 
conocer de su nombramiento en calidad de GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS “TAMBO 
EXPRESS” COMPAÑÍA LIMITADA; asi como la nota de aceptación del 

señor Carlos Moncayo Mejía, al cargo designado, con fecha nueve de 

Octubre del dos mil cinco; queda debidamente PROTOCOLIZADO y 
Archivado, en una foja útil, en el Libro correspondiente a los Protocolos de 
la Notaría Pública Primera del Cantón Fl Tambo, Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, a mí cargo; de conformidad con lo que dispone el 

Articulo Diez y Ocho de la Ley Notarial, en vigencia. En Fe de ello, sello y+ 
firmo en la Ciudad de El Tambo, Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, a 
los Treinta y Un dias del Mes de ul del Año Dos Mil Cinco. 
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EL NOTARIO. - Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores. Se Protocolizó 
Ante Mí, en Fe de ello, sello y firmo ESTA SEGUNDA CC PIA, en el 
Cantón El Tambo, a los Diez Ly Siete días del Mes de Agosto del año Dos 
Mil Seis. 
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